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Resolución

Número: 

Referencia: RD - EX-2019-14313727-APN-DCP#CONICET - Reconocimiento de doble dependencia del
IMBECU

 
VISTO el expediente Nº EX 2019-14313727-APN-DCP#CONICET del Registro de este Consejo
Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que el citado expediente tramita la aprobación de un Convenio entre este Consejo Nacional y la
Universidad Nacional de Cuyo.

Que el objeto del citado convenio es que las partes aceptan reconocer expresamente el carácter de doble
dependencia e incorporar al Anexo II del CONVENIO ORIGINAL al Instituto de Medicina y Biología
Experimental de Cuyo (IMBECU).  

Que la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico, la Dirección de Servicio Jurídico y la Gerencia de
Asuntos Legales han tomado la intervención que les compete.

Que la presente decisión fue acordada en las reuniones de Directorio de los días 19 y 20 de Marzo de 2019.

Que el dictado de la siguiente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº
1661/96, 310/07, 409/15, 2349/15, 1241/15, 93/17, 914/17, 145/18, 481/18 y 371/19; y las Resoluciones D
Nº 2190/17 y RESOL-2018-1017-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébese el texto del convenio entre este Consejo Nacional y la Universidad Nacional de
Cuyo que figura como Anexo Nº IF-2019-42912844-APN-GDCT#CONICET a la presente resolución.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Gerencia de Desarrollo Científico y
Tecnológico, y a la Unidad de Auditoria Interna. Cumplido, archívese.
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Anexo


Número: 


Referencia: Convenio CONICET- UNCUYO (Reconocimiento doble dependencia IMBECU)


 
 


CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE DOBLE DEPENDENCIA DEL INSTITUTO


DE MEDICINA Y BIOLOGIA EXPERIMENTAL DE CUYO (IMBECU)


 


 


–-Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, denominado en adelante
“CONICET”, representado en este acto por su Presidente, Dr. Hermenegildo Alejandro Ramon Ceccatto,
con domicilio legal en Godoy Cruz 2290, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte; y la
Universidad Nacional de Cuyo, denominada en adelante “UNCUYO”, representada por su Sr. Rector Ing.
Agr. Daniel Ricardo PIZZI, con domicilio legal en Centro Universitario, sede Rectorado (Edificio Nuevo),
(M5502JMA), Ciudad de Mendoza, acuerdan celebrar el presente Convenio de Doble Dependencia que se
regirá por los siguientes antecedentes y cláusulas:---------


 


ANTECEDENTES:


 


PRIMERA: Que las partes celebraron, con fecha del 06 de diciembre de 2007 un Convenio que tiene por
objeto “realizar acciones conjuntas para el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, las
actividades de desarrollo tecnológico, la transferencia al medio social y productivo y la formación de
recursos humanos necesarios para dichos fines”, en adelante el “CONVENIO ORIGINAL”.


Que a su vez en julio de 2018 se realizó una adenda al mencionado convenio Original por lo dispuesto en
el Decreto Presidencial 8101/14, en adelante “ADENDA AL CONVENIO ORIGINAL”.


 


SEGUNDA: Que el CONVENIO ORIGINAL establece en el Anexo II las Unidades Ejecutoras de Doble







dependencia entre las Partes.-


 


TERCERA: Que desde la firma del CONVENIO ORIGINAL, las Partes han creado o reconocido nuevas
Unidades Ejecutoras de Doble Dependencia, siendo intención de las mismas incorporarlas al CONVENIO
ORIGINAL, por lo que acuerdan las siguientes:


 


CLÁUSULAS:


 


PRIMERA: OBJETO.


Las partes aceptan reconocer expresamente el carácter de doble dependencia e incorporar al Anexo II del
CONVENIO ORIGINAL al Instituto de Medicina y Biología Experimental de Cuyo (IMBECU), con
domicilio en Av. Ruiz Leal s/n Parque General San Martín, Mendoza, República Argentina.-


 


SEGUNDA: CONDICIONES DE RECONOCIMIENTO E INCORPORACIÓN DE LA UNIDAD
EJECUTORA – REMISIÓN.


Las partes manifiestan que será de plena aplicación a la Unidad Ejecutora mencionada en la cláusula
anterior todas las obligaciones y derechos emergentes del CONVENIO ORIGINAL y la su respectiva
adenda celebrada en el año 2018.-


 


TERCERA. DE FORMA:


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto del presente
Convenio, que se integra con TRES (3) cláusulas, en los lugares y fechas abajo indicadas.-


 


 


-------------------------


Firma por el Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Tecnológicas


 


Presidente


Dr. Hermenegildo Alejandro Ramon Ceccatto


 


BUENOS AIRES, …………..


 


 


-------------------------


Firma por la Universidad
Nacional de Cuyo


 


Rector


Ing. Agr. Daniel Ricardo
PIZZI


 







 


MENDOZA, …………..
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